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SECTOR FINANCIERO 
APOYA A EMPRESARIOS DE LA CAPITAL 
  
 

Bancóldex ha desembolsado recursos por 
$130.992  millones en  6.996 operaciones a 
través de la línea  de crédito Bogotá para 
micros y pequeñas empresas ubicadas en la 
capital, desde Octubre de 2003 a Agosto de 
2005.  
 
En los primeros ocho meses de 2005 se han 
irrigado  $73.093 millones en 3.294 
operaciones. 
 
“Además de la gran acogida que ha tenido 
entre los establecimientos de crédito y los 
empresarios la Línea de Crédito Bogotá–
Bancóldex, somos  conscientes de la 
importancia de las micros y pequeñas 
empresas de Bogotá, por ello, queremos 
seguir prestando el apoyo financiero 
requerido  para construir un sector 
empresarial cada vez más productivo y 
competitivo”, comentó el presidente de  
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Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff. 
 
Y en efecto, Bancóldex, producto de un convenio celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Capital y la entidad, amplío  a $ 154.000 
millones el cupo de la línea. 
 
Entre los principales atractivos de la línea se encuentran las condiciones 
blandas en cuanto a tasa de interés, periodo de gracia y plazos ampliados 
de tres a cinco años. Así mismo, contempla la opción de adquirir activos 
fijos a través de operaciones de leasing. 
 
Para facilitar el acceso a la línea, se puede utilizar el Fondo Nacional de 
Garantías. 
 
Los recursos se destinan a  Capital de Trabajo y  Activos Fijos. Los 
beneficiarios son personas naturales y jurídicas ubicadas en el Distrito 
Capital con no menos de seis meses de funcionamiento, consideradas 
como micros y pequeñas empresas (con activos totales hasta de $ 1.907, 5 
millones). 
 
Actúan como intermediarios financieros, los bancos, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento comercial, cooperativas 
financieras, ONG´s financieras, cooperativas con actividad de ahorro y/o 
crédito, fundaciones financieras, cajas de compensación y fondos de 
empleados con cupo en Bancóldex. Los intermediarios no vigilados por la 
Superintendencia Bancaria pueden otorgar estos créditos solamente para 
financiar microempresas. 
 
“Esperamos que este nuevo esfuerzo se traduzca en un efectivo apoyo del 
sector financiero al sector empresarial de la Capital de la República”, 
enfatizó Ardila Latiff. 


